
PRECIOS DE SUSCR!CION. 

E~ ESTA CAPIT.u~: 

Por un mes..... .... 4 1'8. 

Por un trimestre .. 10 
Por un año .......... 35 

FÚEI\A DE EI.I.A: 

Por un mes ......... 51's. 
Por un trimestre .. 12 

CRÓNICA SENIANAL 

PUN'rOS DE SUSCRICIOi'f. 

E\ TtlI.FIHI: Librería ele Fando. 
• Comercio. al , Y en la de los seño

i'es HernalldE'z. Cuatro Calles. 
EN MADlIlD: En la de Hernando, 

Arenal, 11. 

Por un año .......... 44 DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. ANUNC[OS GRATIS PARA LOS SV~CR[TORES. 

En TALA VERA: En la de Castro. 
Las reelamacfones se dirigirán 

al Administrador D. Severiano 
Lopez Fando. 

REGALO DE UN¡\ OBRA INTERESANTE. 

FUNDADOR' 

AÑO 11. 

Rogamos á nuestros constantes favorecedores nos 
dispensen si este número sale á la luz pública con algun 
retraso y fuera del dia corriente, porque ~sto ha de· 
pendido, no de nuestra voluntad, sino de las muchas 
ocupaciones del Gobierno de provincia, donde no pudo 
despacharse hasta ayer la autorizacion que solicitamos 
op<?rtunamente para habilitar el periódico, con arreglo 
á la nueva ley de imprenta. 

CALENDARIO HISTÚRICO, AGRíCOLA Y AmIlNISTRATIVO. 

SANTORAL Y EFEMÉRIDES. 
Dia 17. Domingo 11 de Cuaresma. S. Patricio, oO.=Batalla de 

los Alporchones en los eampos de Lorca, g-anada á los moros en 1447. 
'Dia 18. Lunes. S. Gabriel.Arcángel.=Es nombtado el rey de Cas

tilla D. Alfonso el Sábio emperatlory rey de romanos en 1256. 
Dia lll. Martes. S. JosÉ, ESPOSO DE NTRA. SRA.=A bdicacion de 

Cárlos IV, rey de España, en su hijo Fernando VII el año 1808. 
Dia 20. Miércoles. S, Niceto, OO., y Sta. Bu(cmia,vg. y lilr.= 

Muerte del gran Newton en 1727. 
Dia 21. Jueves. S. Benito. ab. y f1'" pat,.01t de jl{oJtl'ral.=Un 

horrible terremoto, superior á los que se han experimentado 
recientemente, destruye á To!'revieja, Alcira, Benijuzar, 
Jacarilla, Almoradiel y otros pueblos de Valencia, l\!úrcia y 
Alicante en 182'J. 

Dia 22, Viernes. S. lJeogracias. oo. =Canonizacion de S. Ignacio 
de Loyola, fundador de la Compañía de Jesús, en lG22. 

Dia 23. Sábado. S. VictoriaitO y comps. ~m·s., S. Fide! 11 el beato 
José Oriol,=Muerte del rey D. Pedro en Montiel, á manos de 
su hermano D. Enrique, el año 13G9. 

SERVICIOS MUNICIPALES. 
Por hoy únicamente tenelllos que adverti!' bl que ha de re

mitirse por los ayuntamientos al gObierno de la provincia, antes 
dc espiral' el p¡'esentc mes, la relacion de las Jllantaciones de, 
árboles y siembras de semillas verificadas en los montes de los 
pueblos. cuando los tuvieren por no habel'seles vendido con su 
caudal de propios ó por hallarse exceptuados de la venta, se
gun lo dispuesto en el arto 3." de la Realórden de20 de Noviem
bre de 1841.-Tambien en este dia deberán fijarse al público 
los anuneios ó edictos para las subastas de los derecho", de 
consumos y arbitrios que habrán de verificarse el segundo do
mingo ele Abril. 

BASES DEL CRÉDITO AGRíCOLA. n 
El capital de circulacion de los Bancos agrícolas se 

compondrá de otras dos especies de depósitos y del 
descuento de los efectos~de cartera. 

Los depósitos de la primera de estas dos clases, he
chos por un tiempo determinado, recibirán un interés 
de 4 á 5 por 100, que será más s¿bido cuanto más lar
go sea el término de su imposicion, y Se recibirán ó 
bien en cuenta corriente, ó bien en ca,mbio del papel 
de crédito pel'teneciente á la cartera del Banco: en to
dos los casos tendrán estos depósitos, como [os de la 
primera 'Categoría, de que hablamos en nuestro artículo 
anterior, el privilegio de obtener los que los hagan 
créditos al descubierto y sin ninguna otra garantía, 
hasta la cantidad que importe el depÓSito, siempre que 
el consejo de administracion ó el de vigilancia del Ban
co juzgare oportuno el concederlos. 

Los otros depósitos se harán en cuenta corriente, y 
se compondrán de todos [os capitales movilizados en e[ 
territorio que abarque el Banco; por los cambios reci
birán un interés módico, y tendrán por fin principal 
hacer del B'lnco el cajero general del mismo territorio, 
lo cual le proporcionará, como anteriormente lo hemos 
dicho, noticias muy exactas acerca de su clientela. Di
~ho se está, que las tres especies de depósitos que de
Jamos indicadas, podrán hacerse, ya aislada, ya simul
táneamente, por una misma persona. E[ descuento de 
los efectos de cartera proporcionará la segunda parte 
de la circulacion; pero aquí entramos en elllamamien-

n Véanse los númeroS 3,4,5,6,8 Y 10. 
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to á los capitales exteriores, y á este llamamiento, lo 
decimos con toda ingenuidad,-por más que el hacerlo 
nos cause honda pena,.,-no vemos nun en nuestra pa
tria establecimientos que puedan responder, cnreciendo 
el Banco de España de sucursales en las provineias,que 
pudieran verificarlo con ventaja para sí y para los Ban
cos agrícolas. Sin embargo abrigamos la espel'anza de 
que, tiempo anqando, se establecerán en las capitales 
de provincia Bancos particulares, y Cajas de descuento, 
que podrán prestar grandes servicios, descontando, no 
solo el papel de la plaza, sino tambien e[ de negocia
cion pagadero en las campiñas. No daria precisamente 
lugar este papel á una negociacion, pero serviria de 
garantía á verdaderas concesiones de crédito, y se re
mitiria para su ingreso en caja al Banco que le habria 
provisto, y q Ile podria poner otro en circu[acion en su 
reem plazo, 

Estos diversos modos de circulacion, ¡i. snber, los 
depósitos y los descuentos, se emp[earian, más ó mé
nos, y cO,mbinados segun las circunstancias; un Banco 
muy distante de todo establecimiento de descuento de
berá hacer su circulacion por' los depósitos y abrir 
cuentas corrientes de crédito, en lugar de descontar 
papel que quedaria inmovilizado en bU cartera: por el 
contrario, un Banco que tenga numerosas y fáciles sa
lidas por medio del descuento, deberá favorecer la crea
cion de papel moneda ó de banco, que solo proporciona 
garantías'IDóviles. 

Y:l que hemos explicado eljllego y [os movimientos 
de los Bancos, veamos ahora á qué precio ó tanto por 
ciento pueden proveer a[ crédito, 

Por un lado, la constitucion mútua de los Bancos 
agrícolas no puede sustraerlos á la condicion de obte
ner gapancias; estas vendrán, es verdad, con deduc
cion del tanto por ciento de los créditos respecto de 
aquellos que fueren :i la vez clientes yaccionistas; pero 
es preciso que existan y que sean iguales :i las que 
puede obtener todo Banco manejado con prudencia y 
discrecion, aunque solo esté colocado en condiciones 
medianas, es decir, de 7 á 8 por 100 del capital de ope
raciones. Un hombre puede sacrificarse :i una idea, un 
capital no puede hacerlt), y suponer Ull c::tpital deein
teresado, es introducir en la operacion á que se destina 
un gérmen de destruccion. Por otro larJo , hemos dicho 
que, segun la opinion general, las ganancias realiza
das por la agrIcultura son insuficientes para pagar los 
intereses de ordinario subidos de las .operaciones de 
banca, y ya hemos citado las palabras del célebre eco
nomista Turgot que hacen comprender los inmensos 
beneficios de lo bajo del precio del crédito; pero esto 
no quiere decir que en el estado actual de las CORas sea 
imposible hacer nada, porque hay sin disputa opera
ciones agrícolas que producen tanto corno las indus
triales y comerciales, Si el capital que representa la 
tierra exc[usivamente, reditú3. apenas m:ls de un 3 :i 4 
por 100, no sucede lo propio con el capital de explota
cion, que puede producir 10, 15 Y hasta 20 por 100 de 
ganancia neta anual; la cria de ganados, y su ceba 
cuando se manejan con inteligencia y sin miseria, pro
ducen todavia bastante más, y los fondos tomados para 
poder esperar á mejores precios' á vender [as cose
chas, pueden producir tambien ganancias muy consi
derables; siendo la mejor prueba que puede presentarse 
de las ganancias que deja la agricultura ,Ja de que hay 
colonos que han principiado poco ménos que con nada, 
y que muerenó se retiran con caudales considerables 
hechos línicamellte por ella. Si hay tantos que veje
tan, es porque no saben, Y no porque los demasiada
mente prudentes ó meticulosos permanezcan en el ca
mino trillado de la rutina, mientras que los imprudén
tes ó arriesgados se arruinan por querer caminar por 
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vias desconocidas, ó lo que es igual, porque los unos no 
hagan nada, y los otros demnsiado y á la ventura, debe 
inferirse raciona[n!cnte que no hay IlAda que hacer, 

Sentados estos antecedentes, examinemos los tres 
elementos que, como ya hemos dicho, constituyen el 
precio del crédito: son estos el de los capitales, com
prendiendo en él la remuneracion del intermedio, el 
premio de riesgo, y [os gastos generales ó de adminis
tracion. Tomemos por base el precio de 8 por 100 que 
queremos conceder al capital de operaciones, que para 
fijar mejor las ideas, supondremos ser de 200.000 escu
dos y serán sus intereses 16 .000 escudos, Supongamos una 
circulaeion igual al cuádruplo del capital, ó sean 800.000 
escudos, compuesta de 400,000 escudos de papel de des
cuento :i, 5 1/. por 100, ó sean 22.000 escudos: -300.000 
escudos de depósitos fijos:i, 4 1

/, por 100, por término 
medio, ó sean 13.500 escudos; 100.000 escudos de de.
pósitos móviles á 2 por 100, ó sean 2.000 escudos, y 
tendremos un total de 53.500 escudos. ~l premio de 
riesgo no puede valuarse más que en 1 por 100, ó sean 
2.000 escudos, y finalmente los gastos genel'ales ó de 
administmcion, que comprenderán un sueldo de 2.000 
escudos para e[ director, podrán estimarse en 8.000 es
cudos, Se sacará además de las ganancias un 25 por 100, 
del cual 15 por 100 será para el director, y ellO por 100 
restante para el consejo de administracion ó de vigilan
da, ó sean 2.000 escudosjen todo 65.500 escudos; lo que 
tratándose de un capital de 1.000,000 de escudos, repre
senta un 6,55 por 100. 

Hemos hecho, como desde luego se advertirá, un 
cálculo algo exajerado respecto ri. los gastos, y puede 
desde luego considerarse e[ 6,55 por 100 como el l.imi
te más subido de lo que tendrían que soportar los prés
tamos hechos habitualmente en las campiñas. En cuan
to á los gastos accesorios, como que [a mayor parte de 
las concesiones de crédito estarian garantizadas pOI' ac
ciones del mismo banco, por depósitos ó por vales de 
terceros ó Hadores abonados de los que los solicitaran; 
no admitiéndose garantías que exigiesen gastos, mien
tras esto fuese posible, solo tendrian que soportarlos 
[as operaciones á [argo plazo, y que hubieren de pro
ducir, en toda, probabilidad, ganancias considerables. 

Imposible es negar que "en las condiciones que aca
bamos de exponer, puedan funcionar los Bancos agrí
colas y que lo harian ventajosamente. Serian al propio 
tiempo el centro de todo lo que de cerca ó de lejos 
dice relacion con [a agricultura, y tambi~n PHéh:i~n re
coger algunas suscriciones módicas, para form·ar en el 
lugar en donde se establecieran bibliotecas agrícolas en 
pequeño, que se alimentarian por medio de abonos. 

Abririan crédito :i [os industriales del país ó foras
teros para establecer depósitos de venta ó de alquiler 
de máquinas é instrumentos perfeccionados de agricul· 
tura. Harian, por lo demás, todo aquello que les pare .. 
ciere conveniente en punto á operaciones de crédito,. no 
solo respecto á la agricultura sino en todo lo demás; es 
decir, que en caso necesario, abririan créditos al eo.
mercio y á la industria y descontarian su papel j pero 
por ningun motivo, ni bajo Í:Íingun pretexto hablan de 
ejercer por sí ó indirectamente, ni el comercio, ni la 
industria, ni la agricultura. 

lIemos supuesto que los habitantes influyentes del 
paísó comarca darian el impulso y el ejemplo con el objeto 
de constituir los bancos en las campiñas; y para termi
nar nuestro estudio nos falta hacer ver cómo, en nuestro 
humilde sentir, podrá reunítse[os, convertir á los que 
lo necesiten, y servil'se de su buena voluntad para lle~ 
var la obra á término feliz. Esto será materia de nues
tro último artículo. 

JUAN .\1i'l"()~IO GAI.I .• 1I11l0. 
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